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Art. 6o.- El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesiones que 

comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el 

cómputo de votos y calificar las elecciones de Presidente de la República, haciendo 

la declaratoria respectiva; y además, para expedir la ley Orgánica de los Tribunales 

de Circuito y de Distrito, la ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y 

Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga 

inmediatamente los nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

y el mismo Congreso de la Unión las elecciones de Magistrados, Jueces de primera 

Instancia del Distrito Federal y Territorios; expedirá también todas las leyes que 

consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los Magistrados de Circuito y los Jueces 

de Distrito, y los Magistrados y Jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán 

tomar posesión de su cargo antes del 1o. de Julio de 1917, cesando entonces los 

que hubieren sido nombrados por el actual Encargado del Poder Ejecutivo de la 

Nación. 

 

 


